
AYUNTAMIENTO DE HUÉCIJA (ALMERÍA)

SESION ORDINARIA DEL DIA 21 DE DICIEMBRE DE 2017

MARGEN QUE SE CITA:

SR. ALCALDE PRESIDENTE: D. JUAN JOSE RAMIREZ ANDRES.

SRES. CONCEJALES:   Dª. SONIA CANTON GIMENEZ.

D.  JOSE ANGEL CANTON AMATE.

Dª. CARMEN CORTES DUARTE.

Dª  MARIA DEL MAR SOLVAS AMATE

                  Dª. ANA MARIA VIZCAINO AMAT.

               D.  JUAN FERNANDO SOLVAS CANTON

 

                

SRA. SECRETARIA ACCIDENTAL: Dª. MARIA JOSE SALVADOR DE LA

FUENTE.

En el salón de sesiones de la Casa Consistorial de

la Villa de Huécija, a veintiuno de diciembre de dos mil

diecisiete.

Debidamente  convocados  al  efecto  de  notificados  en

forma  del  orden  del  día,  comprensivo  de  los  asuntos  a

tratar, se reunieron en sesión ordinaria  pública y bajo la

presidencia del Sr. Alcalde-Presidente D. Juan José Ramírez

Andrés  los  Sres.  expresados  al  margen  superior,  quiénes

constituyen la totalidad de la Corporación. 

Siendo las doce y treinta horas del día citado, el Sr.

Alcalde inicia la sesión.
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PUNTO PRIMERO.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN

ANTERIOR.

Sometida a aprobación el borrador del Acta de la Sesión

anterior, de fecha 9 de octubre de 2017, la Concejal del

Partido Popular, Ana María Vizcaíno Amat, manifiesta que en

el punto de ruegos y preguntas, en su consulta sobre la

demanda  interpuesta  por  el  Ayuntamiento  de  Alicún  en

relación al C.E.I.P Alicún-Huécija, se debatieron más temas

de lo que refleja el Acta. Por esta Secretaría se contesta

que  ante  la  imposibilidad  de  reflejar  todas  las

conversaciones  mantenidas,  es  oportuno  resaltar  cuándo  se

quiere  que  algo  conste  en  Acta  o  aportar  los  ruegos  y

preguntas por escrito.

Subsanada la cuestión planteada, se aprueba el acta por

todos los grupos.

PUNTO SEGUNDO.- RATIFICACION RESOLUCIONES DE ALCALDÍA.

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 52/2017

D.  JUAN  JOSÉ  RAMÍREZ  ANDRÉS,  ALCALDE-PRESIDENTE  DEL

AYUNTAMIENTO DE HUÉCIJA (ALMERÍA)

Vista la Resolución de la Dirección General de Desarrollo

Sostenible del Medio Rural de la Consejería de Agricultura,

Pesca y Desarrollo de fecha 1 de septiembre de 2017, por la

que se modifica la Resolución de 5 de junio de 2008 de la

Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural,

por la que se concedía una subvención al Ayuntamiento de

Huécija, y por la que se anula un importe de 4.123,78 euros,

en relación a la obra “Mejora de caminos rurales en el T.M.

de  Huécija-Camino  de  Marchena”,  (expediente

Al/04/2007/0038).
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Considerando que dicha Resolución pudiera no ser conforme a

derecho, y por resultar perjudicial para los intereses de

este  Ayuntamiento,  en  virtud  de  las  atribuciones  que  me

confiere el art. 21.1.K) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de

Bases de Régimen Local, al tratarse de materia competencia

de esta Alcaldía, por medio de la presente vengo a RESOLVER:

Primero.  Interponer  recurso  contencioso-administrativo

frente  a  la  Resolución   de  la  Dirección  General  de

Desarrollo Sostenible del Medio Rural de la Consejería de

Agricultura, Pesca y Desarrollo anteriormente referida, de

fecha 1 de septiembre de 2007, estimándose así cumplimentado

lo dispuesto en el art. 45.2.d) de la Ley 29/1998, de 23 de

julio,  Reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso-

administrativa.

Segundo.  Encomendar  la  representación  procesal  del

Ayuntamiento en este asunto a los procuradores consignados

en el poder general para pleitos otorgado en su día, y la

defensa  a  los  letrados  del  Servicio  de  Asistencia  a

Municipios de la Diputación Provincial de Almería.

Teniendo  conocimiento  de  la  misma,  la  misma  es

ratificada por unanimidad.

RESOLUCION DE ALCALDIA 35/2017

D.  JUAN  JOSE  RAMIREZ  ANDRES,  ALCALDE  PRESIDENTE  DEL

AYUNTAMIENTO DE HUÉCIJA (ALMERIA).

Habiéndoseme  dado  cuenta  del  recurso  contencioso-

administrativo  P.O.  nº  490/2017,  interpuesto  por  el

Ayuntamiento  de  Alicún  (Almería),  ante  el  Juzgado  de  lo

Contencioso-Administrativo nº 1 de Almería.-

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo

31.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las

bases de Régimen Local, y demás concordantes.-
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Visto el artículo 23.1 de la Ley 28/1998, de 13 de julio,

reguladora de la jurisdicción contenciosa Administrativa.-

Por la presente

HE RESUELTO:

Primero.- Comparecer  y  personarse  este  Ayuntamiento  como

parte  demandada  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-

Administrativo nº 1 de Almería, en el recurso contencioso-

administrativo  P.O.  nº  490/2017,  interpuesto  por  el

Ayuntamiento de Alicún (Almería), por presunta desestimación

por silencio administrativo del requerimiento de fecha 05-

04-17  por  el  Ayuntamiento  de  Huécija,  sobre  reclamación

cantidad de 43.491,35 €.-

Segundo.- Designar  al  Letrado  D.  José  Luis  Fernández

Coronado y al Procurador D. David Barón Carrillo para que

defiendan los intereses municipales.

Teniendo  conocimiento  de  la  misma,  se  ratifica  por

cuatro  votos  a  favor  del  Partido  Socialista  y  tres

abstenciones del Partido Popular, argumentando la concejal

Dña. Ana Mª Vizcaíno que no se tenía que haber llegado a

esta situación, que primero se debería haber hablado, a lo

que el Sr. Alcalde contesta que si se interpone un recurso

contra  el  Ayuntamiento,  este  tiene  la  obligación  de

defenderse y nombrar abogado y procurador.

Ana  Mª  Vizcaíno  replica  que  no  se  informó  a  los

concejales  de  la  nueva  ley  que  impedía  pagar  gastos  del

colegio por no ser competencia municipal.

El Alcalde contesta que desde el año 2014, por parte

del Ayuntamiento  de Alicún  no se  presentaron facturas  de

gastos  del  colegio,  con  lo  cual  este  Ayuntamiento  no  ha

desatendido en ningún momento sus obligaciones.
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 53/2017.

Vista la relación de las facturas detalladas a continuación

con  importe  total  de  MIL  SETECIENTOS  NOVENTA  Y  SEIS  CON

CINCUENTA  Y  NUEVE  (1.796,59)  EUROS  y  de  acuerdo  con  las

facultades que como Alcalde me otorga el artículo 185.2 del

Real Decreto 2/2004 por el que se aprueba el Texto Refundido

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el art 60.1

del Real Decreto 500/90 RESUELVO:

PRIMERO. Aprobar  la  relación  de  facturas  detalladas  a

continuación con importe total de  1.796,59 €.

PROVEEDOR Nº FACTURA IMPORTE

ENDESA ENERGÍA XXI S1M701N0891554 8,34

ENDESA ENERGÍA XXI S1M701N0010709 196,00

NDESA ENERGÍA XXI S1M701N0891572 27,98

ENDESA ENERGÍA XXI S1M701N0828642 244,53

ENDESA ENERGÍA XXI S1M701N0887322 26,00

ENDESA ENERGÍA XXI S1M701N0902263 13,44

ENDESA ENERGÍA XXI S1M701N0887329 61,09

ENDESA ENERGÍA XXI S1M701N0839675 28,14

ENDESA ENERGÍA XXI S1M701N0884865 16,09

ENDESA ENERGÍA XXI S1M701N0901385 389,33

ENDESA ENERGÍA XXI S1M701N0887327 26,98

ENDESA ENERGIA S.A.U.(COLEGIO) P1M701N1261645 246,99

PROD.QUIMICOS HIPOCLOR 717050680 79,86

SERGIO PALLAS SANZ 10/17 431,82

SEGUNDO. Dar conocimiento a la intervención para que proceda

a su fiscalización y contabilización.

TERCERO. Dar conocimiento de la presente resolución al pleno

en la próxima sesión que se celebre.

Teniendo  conocimiento  de  la  misma,  se  ratifica  por

unanimidad de los miembros asistentes.
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 55/2017.

Vista la relación de las facturas detalladas a continuación

con importe total de DIEZ MIL CIENTO CINCUENTA CON CUARENTA

Y DOS (10.150,42) EUROS y de acuerdo con las facultades que

como Alcalde me otorga el artículo 185.2 del Real Decreto

2/2004 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales y el art 60.1 del Real

Decreto 500/90:

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar  la  relación  de  facturas  detalladas  a

continuación con importe total de 10.150,42 €.

PROVEEDOR Nº FACTURA IMPORTE

ESTEBAN MONTOYA HERMOSILLA 37 166,98

CARMEN DUARTE CORTES 185 541,07

JOSE LUIS FERNANDEZ CORONADO MINUTA 144/2017 1.060,00

CIRERA HUMBRIÓN S.L. FV12-04308 88,90

QUIMICOS CASTAÑO S.L. 14240 171,09

HISPATOR SXXI S.L. 0462931286 133,10

HISPATOR SXXI S.L. 0462951211 0,61

SIM&FER, TOT TINTA S.L. 171219 445,28

ALVE-GESIMA S.L. A 532 266,20

ANGEL ARTES SANCHEZ, S.L. “LOS PARRICAS” F17 000271 266,20

ANGEL ARTES SANCHEZ, S.L. “LOS PARRICAS” F17 000299 2.620,26

JUAN GONZALEZ SALVADOR, M. CONSTRUCCION C-10 1423,49

JUAN GONZALEZ SALVADOR, TRANSPORTES T-56 152,46

LAUREANO CANTON JIMENEZ A 2646 24,76

LAUREANO CANTON JIMENEZ A 2640 387,50

DUPLEX ASCENSORES F-20ALM1704037 135,51

PUBLIFIESTAS CONDE, S.L. F17/0000914 33,60

ENDESA ENERGIA XXI S.L.U. S1M701N0910705 179,18

ENDESA ENERGIA XXI S.L.U. S1M701N0934581 206,98

ENDESA ENERGIA S.A.U P1M701N1433025 324,82

ENDESA ENERGIA S.A.U P1M701N1470950 221,33

ENDESA ENERGIA S.A.U PZZ701N0134586 654,63

ENDESA ENERGIA S.A.U PZZ701N0149132 646,47
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SEGUNDO. Dar conocimiento a la intervención para que proceda

a su fiscalización y contabilización.

TERCERO. Dar conocimiento de la presente resolución al pleno

en la próxima sesión que se celebre.

Teniendo  conocimiento  de  la  misma,  se  ratifica  por

unanimidad de los miembros asistentes.

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 59/2017.

Vista la relación de las facturas detalladas a continuación

con  importe  total  de  NUEVE  MIL  VEINTISEIS  CON  TREINTA  Y

NUEVE (9.026,39) EUROS y de acuerdo con las facultades que

como Alcalde me otorga el artículo 185.2 del Real Decreto

2/2004 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales y el art 60.1 del Real

Decreto 500/90 RESUELVO:

PRIMERO. Aprobar  la  relación  de  facturas  detalladas  a

continuación con importe total de 9.026,39  €.

PROVEEDOR Nº FACTURA IMPORTE

NESTOR WAISEN ESCAMILLA 53/017 333,32

NESTOR WAISEN ESCAMILLA 54/017 3.315,00

CARMEN DUARTE CORTES 186 100,75

PRODICOYDE S.L. A/20133 58,29

CIRERA HUMBRIÓN S.L. FV12-04340 523,35

FERRETERIA EFREN S.C.A. 17316 67,28

DUPLEX ASCENSORES F-20ALM1704428 135,51

BOGAR ELECTRODOMESTICOS TPV/813 287,00

ANTONIO ESCOBEDO RUIZ S-2017-0003 429,55

LAUREANO CANTON JIMENEZ A 2749 222,40

LAUREANO CANTON JIMENEZ A 2771 156,76

EE.SS. MARQUEZ LAO 926/17 168,69

HIPOCLOR S.L. 717050760 79,86

SUMINISTROS IND.MARTINEZ S.L. S1 469155 164,41

COMERCIAL POL. SAN RAFAEL S.A. 4.296 2.984,22
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SEGUNDO. Dar conocimiento a la intervención para que proceda

a su fiscalización y contabilización.

TERCERO. Dar conocimiento de la presente resolución al pleno

en la próxima sesión que se celebre.

Teniendo  conocimiento  de  la  misma,  se  ratifica  por

unanimidad de los miembros asistentes.

PUNTO  TERCERO.  APROBACION  OBRAS  N45  PIM  17/BLOQUE  I

"URBANIZACIONES"  REDACTADO  POR  TÉCNICOS  DE  LA  EXCMA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ALMERIA.

Por  la  Excma.  Diputación  Provincial  de  Almería,  ha  sido

remitido el proyecto correspondiente a la obra número 45 incluida

en el PIM 2017/Bloque I, denominada “URBANIZACIONES HUECIJA”, de

conformidad  con  la  petición  cursada  en  su  día  por  este

Ayuntamiento.

Examinado el mismo y encontrándolo conforme con el

planeamiento urbanístico e intereses de este municipio, el

Pleno por UNANIMIDAD de sus miembros, ACUERDA:

1º)  Aprobar  el  proyecto  de  la  obra  denominada

“URBANIZACIONES  HUECIJA”  número  45  del  PROGRAMA  DE

INVERSIONES MUNICIPALES 2017/Bloque I.

 Cualquier  modificación  posterior  del  proyecto

requerirá  nuevo  acuerdo,  corriendo  a  cargo  de  este

Ayuntamiento los gastos que por tal motivo se origines.

2º) Que por la Secretaría del Ayuntamiento se proceda a

emitir  certificación  sobre  la  disponibilidad  de  terrenos

para la ejecución de la citada obra, para adjuntarlo al

presente  acuerdo,  sin  cuyo  requisito  éste  carecerá  de

efectos ante la Diputación Provincial.
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3º) Se adjuntará, con iguales efectos que el anterior,

certificado de la Secretaría Intervención municipal sobre

la  existencia  de  consignación  presupuestaria  suficiente,

tanto en el estado de gastos como en el de ingresos, según

la partida 450 609 00, para hacer frente a las obligaciones

económicas  de  este  Ayuntamiento  que  se  deriven  de  la

contratación  y  adjudicación  de  la  obra  municipal

referenciada  por  la  Excma.  Diputación  Provincial  de

Almería.

4º) Facultar, en concepto de garantía, expresamente a

la  Diputación  Provincial,  con  carácter  automático  y

prioritario  a  compensar  la  aportación  municipal  de  las

certificaciones con cargo al os fondos de entregas a cuenta

y recaudación que aquélla deba satisfacer, de acuerdo con

el  Convenio  de  Delegación   de  Funciones  en  materia  de

Gestión  Recaudatoria  y  Tributaria,  en  el  caso  de  no

disponer  de  los  fondos  la  Tesorería  Provincial,  para  el

pago  de  dicha  aportación  en  el  plazo  legalmente

establecido.

5º) En el caso de que la obra se viera paralizada por la

reclamación de algún propietario sobre los terrenos para su

ejecución,  o  las  certificaciones  no  pudieran  hacerse

efectivas  en  su  momento,  por  lo  que  a  la  aportación

municipal  se  refiere,  este  Ayuntamiento  asume  cuantas

responsabilidades se deriven de los citados incumplimientos.

PUNTO CUARTO.-   MODIFICACIONES DE CREDITO PRESUPUESTO 2017  .

El  Sr.  Alcalde-Presidente  da  cuenta  al  Pleno  de  las

siguientes  Resoluciones,  para  su  ratificación,  sobre

modificaciones  de  crédito  por  generación  de  créditos  del

presupuesto vigente.
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 58/2017

Ante la necesidad de hacer frente a la gestión del

Programa  Extraordinario  de  Ayuda  a  la  Contratación  de

Andalucía, según la Orden de 22 de junio de 2017 (BOJA nº

124 de 30 de junio de 2017) por la que que se prorroga para

el ejercicio 2017 el Programa Extraordinario de Ayuda a la

Contratación  en  Andalucía  en  desarrollo  del  Decreto  Ley

8/2014,  cuya  ejecución  no  puede  demorarse  al  ejercicio

siguiente, RESUELVO:

PRIMERO. Aprobar el expediente de modificación de créditos

n.º  2/2017,  del  Presupuesto  vigente  en  la  modalidad  de

generación de crédito, de acuerdo al siguiente detalle:

Altas en Conceptos de Ingresos/Artículo 43.1.a), b) y c) del Real Decreto

500/1990

Concepto Descripción Euros

450 02
SUBVENCION  AYUDA

CONTRATACION SOCIAL 2017

11.774,00 €

TOTAL INGRESOS 11.774,00 €

Altas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Presupuestaria Descripción Euros

241 143 07
SUBVENCION  AYUDA

CONTRATACION SOCIAL 2017

11.774,00 €

TOTAL GASTOS 11.774,00 €
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SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la

presente resolución en la primera sesión ordinaria que este

celebre, de conformidad con lo establecido en el artículo 42

del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 62/2017

Ante la necesidad de hacer frente a la gestión de

las  subvenciones  concedidas  a  este  Ayuntamiento  para  la

financiación de actuaciones en inmuebles destinados a sedes

de órganos de gobierno y en otros edificios vinculados a la

prestación  de  servicios  públicos  de  competencia  local,

dentro  del  ámbito  del  plan  de  cooperación  municipal,

Mediante  Orden  de  23  de  marzo  de  2017,  por  la  que  se

aprueban  las  bases  reguladoras,  publicándose  la  propuesta

definitiva de resolución para la concesión de subvenciones

para el ejercicio 2017, con fecha 5 de mayo de 2017 (BOJA nº

84) RESUELVO:

PRIMERO. Aprobar  el  expediente  de  modificación  de

créditos n.º 1/2017, del Presupuesto vigente en la modalidad

de generación de crédito, de acuerdo al siguiente detalle:

   Altas  en  Conceptos  de  Ingresos/Artículo  43.1.a),  b)  y  c)  del  Real

Decreto  500/1990

Concepto Descripción Euros

450 10
ACTUACION DE INMUEBLES DESTINADOS A

SEDES DE GOBIERNO 2017

20.000,00 €

TOTAL INGRESOS 20.000,00 €

Altas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Presupuestaria Descripción Euros

1522 609 03 ACTUACION DE INMUEBLES 20.000,00 €
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DESTINADOS A SEDES DE GOBIERNO

TOTAL GASTOS 20.000,00 €

SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la

presente resolución en la primera sesión ordinaria que este

celebre, de conformidad con lo establecido en el artículo 42

del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 63/2017

Ante la necesidad de hacer frente a la gestión de

las  subvenciones  concedidas  a  este  Ayuntamiento  para

afrontar necesidades surgidas de situaciones de emergencia o

catástrofe,  dentro  del  ámbito  del  Plan  de  Cooperación

Municipal, para la ejecución de la actuación denominada "

REPARACIÓN DE URBANIZACIÓN (DAÑOS PRODUCIDOS POR LA RIADA

DICIEMBRE 2016)",  mediante Resolución de 22 de junio de

2017 RESUELVO:

PRIMERO. Aprobar el expediente de modificación de créditos

n.º  3/2017,  del  Presupuesto  vigente  en  la  modalidad  de

generación de crédito, de acuerdo al siguiente detalle:

Altas en Conceptos de Ingresos/Artículo 43.1.a), b) y c) del Real Decreto

500/1990

Concepto Descripción Euros

450 11
REPARACIÓN  DE  URBANIZACIÓN  (DAÑOS

PRODUCIDOS POR LA RIADA DICIEMBRE 2016)
40.306,88 €

TOTAL INGRESOS 40.306,88 €
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   Altas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación

Presupuestaria

Descripción Euros

1600 21302  

REPARACIÓN DE URBANIZACIÓN (DAÑOS

PRODUCIDOS POR LA RIADA DICIEMBRE

2016)

40.306,88 €

TOTAL GASTOS 40.306,88 €

SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la

presente resolución en la primera sesión ordinaria que este

celebre, de conformidad con lo establecido en el artículo 42

del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

Debatido  el  tema,  el  Pleno  por  unanimidad  de  sus

miembros  asistentes  acuerda  ratificar  las  mencionadas

modificaciones de crédito por generación de créditos.

PUNTO QUINTO.-   APROBACION DE GASTOS.

El Sr. Alcalde Presidente da cuenta al Pleno, para su

aprobación  si  procede,  de  los  gastos  generados  en  el

transcurso  de  la  actividad  municipal,  que  son  los

siguientes:

PROVEEDOR IMPORTE EUROS

MANUEL JESUS RAMON GARCIA 26,70

NOVEDADES AGRICOLAS 2.592,40

COMERCIAL POL. SAN RAFAEL S.A. 1.914,58

CIRERA HUMBRION, S.L. 95,36

ENDESA ENERGIA S.A.U. 742,73
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ENDESA ENERGIA S.A.U. 638,63

DRAGO CONTRA INCENDIOS 18,15

DRAGO CONTRA INCENDIOS 188,76

HISPATOR SXXI S.L. 18,15

COMERCIALIZACIÓN DE MEDIOS 2000 SAU 605,00

ENDESA ENERGÍA XXI S.L.U. 98,03

ENDESA ENERGÍA XXI S.L.U. 861,86

ENDESA ENERGÍA XXI S.L.U. 37,72

ENDESA ENERGÍA XXI S.L.U. 19,51

ENDESA ENERGÍA XXI S.L.U. 60,77

ENDESA ENERGÍA XXI S.L.U. 141,06

ENDESA ENERGÍA XXI S.L.U. 49,48

ENDESA ENERGÍA XXI S.L.U. 100,87

ENDESA ENERGÍA XXI S.L.U. 360,53

ENDESA ENERGÍA XXI S.L.U. 28,92

ENDESA ENERGÍA XXI S.L.U. 309,94

COMERCIAL POL. SAN RAFAEL S.A. 129,88

CIRERA HUMBRION, S.L. 212,20

AGROGARCIFER S.L.U. 175,07

COMERCIAL POL. SAN RAFAEL S.A. 580,80

COMERCIAL POL. SAN RAFAEL S.A. 3.955,95

COMERCIAL POL. SAN RAFAEL S.A. 1.910,77
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COMERCIAL POL. SAN RAFAEL S.A. 8.900,88

COMERCIAL POL. SAN RAFAEL S.A. 2.966,96

ANGEL ARTES SANCHEZ S.L. “LOS PARRICAS” 978,89

MATERIALES  DE  CONSTRUCCION  JUAN

GONZALEZ SALVADOR
4.593,81

MATERIALES  DE  CONSTRUCCION  JUAN

GONZALEZ SALVADOR
2.241,82

TRANSPORTES JUAN GONZALEZ SALVADOR 885,72

COMERCIAL POL. SAN RAFAEL S.A. 1.449,8

CAPER CONSTRUCCIONES METALICAS S.L.U      39.984,49

PUNTO SEXTO.-   APROBACION INICIAL DEL PRESUPUESTO DE 2018

El  Sr.  Alcalde-Presidente,  da  cuenta  al  Pleno  del

expediente de aprobación del presupuesto para el ejercicio

2017  y  del  dictámen  de  la  Comisión  de  Hacienda,  que

literalmente dice así:

"Formado  el  Presupuesto  General  de  este  Ayuntamiento

correspondiente al ejercicio económico 2018 presentando la

memoria explicativa de Alcaldía, los estados de gastos e

ingresos; así como, sus Bases de Ejecución, los anexos de

inversiones y de Personal, el informe económico-financiero y

la liquidación del ejercicio anterior y el avance de la del

corriente, de conformidad con lo dispuesto en los artículos

168  y  169  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de

Haciendas  Locales  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo

2/2004 de 5 de marzo, y el artículo 18 del Real Decreto

500/1990,  de  20  de  abril,  por  el  que  se  desarrolla  el

Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988.
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Visto  y  conocido  el  contenido  de  los  informes  de

Interventor  municipal  sobre  estabilidad  presupuestaria  y

sobre la aprobación inicial del presupuesto.

 

Tras  deliberación  de  los  Sres.  miembros  de  esta

Comisión Informativa de Hacienda, por dos votos a favor de

D. Juan José Ramírez Andrés y D. José Angel Cantón Amate y

una abstención de Dª María del Mar Solvas Amate, propone al

Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente Acuerdo:

PRIMERO. Aprobar  inicialmente  el  Presupuesto  General

del  Ayuntamiento  de  Huécija,  para  el  ejercicio  económico

2018, junto con sus Bases de Ejecución, cuyo resumen por

capítulos es el siguiente:

ESTADO DE GASTOS

A) GASTOS POR OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO I: Gastos de Personal                                       239.796,00 euros

CAPÍTULO II: Gastos en Bienes Corrientes y Servicios                 219.244,00 euros

CAPÍTULO III: Gastos Financieros                                       2.344,00 euros

CAPÍTULO IV: Transferencias Corrientes                                58.000,00 euros

B) GASTOS POR OPERACIONES DE CAPITAL

CAPÍTULO VI: Inversiones Reales                                   130.500,00 euros

CAPÍTULO IX: Pasivos Financieros                                       28.000,00 euros

TOTAL:     677.884,00 euros

ESTADO DE INGRESOS

A) INGRESOS POR OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO I: Impuestos Directos                                       122.217,00 euros

CAPÍTULO II: Impuestos Indirectos                                      3.000,00 euros

CAPÍTULO III: Tasas y otros Ingresos                                  77.100,00 euros

CAPÍTULO IV: Transferencias Corrientes                               416.467,00 euros

CAPÍTULO V: Ingresos Patrimoniales                                    27.600,00 euros

B) INGRESOS POR OPERACIONES DE CAPITAL

CAPÍTULO VII: Transferencias de Capital                               31.500,00 euros
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TOTAL:     677.884,00 euros

SEGUNDO. Aprobar inicialmente la plantilla de personal,

comprensiva de todos los puestos de trabajo reservados a

funcionarios y personal laboral.

A pesar de lo expuesto la Corporación acordará lo que

estime pertinente."

Debatido el tema, el Pleno, por cuatro votos a favor

del  Partido  Socialista  y  tres  abstenciones  del  Partido

Popular, ACUERDA:

1º.- Aprobar inicialmente el Presupuesto General de este

Ayuntamiento y la plantilla de personal, para el ejercicio

económico 2018, junto con sus Bases de ejecución.

2º.- Exponer al público el Presupuesto General para el

2018,  las  Bases  de  Ejecución  y  plantilla  de  personal

aprobados, por plazo de quince días, mediante anuncios en el

Boletín Oficial de la Provincia de Almería,  a efectos de

presentación de reclamaciones por los interesados.

3º.- Considerar elevado a definitivo este Acuerdo en el

caso de que no se presente ninguna reclamación.

4º.- Remitir copia a la Administración del Estado, así

como  a  la  Junta  de  Andalucía,  tras  el  acuerdo  de  Pleno

definitivo.

  PUNTO SEPTIMO.- INFORMACION NAVIDEÑA.

Por la Concejal del Partido Socialista, Carmen Cortés

Duarte, se da cuenta al Pleno de las distintas actividades

que se realizarán con motivo de la Navidad, que comenzarán

el día  20, incluyendo  en este  programa campaña  sanitaria

(higiene de manos) por parte de la Farmacia de Huécija, acto
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de celebración de la Navidad por el C.E.I.P. Alicún-Huécija,

conciertos  de  la  Banda  Municipal  y  la  Banda  Juvenil,

Cabalgata  de  Papa  Noel,  Santa  Misa  de  Navidad,  con

recreación de Belén viviente, rondas de villancicos, cine,

taller de mandalas, Cabalgata de los Reyes Magos y Santa

Misa, entre otras.

PUNTO OCTAVO.- PROYECTO DE INTERES SOCIAL.

El Sr. Alcalde Presidente, da cuenta del Proyecto de

Actuación  para  la  implantación  de  "NUEVAS  INSTALACIONES

DECONATURE S.L.U. EN HUECIJA", justificado como de interés

público,  en  suelo  clasificado  como  no  urbanizable  y

redactado por el Arquitecto D. Juan José Arcos Gálvez,  en

el Polígono 6 Parcelas 60 y 62 del Paraje conocido como

Puchiquin de  Huécija (Almería),  y examinado  el mismo,  el

Pleno, por unanimidad de sus miembros ACUERDA:

1.-  Admitir  a  trámite  el  Proyecto  de  Actuación  de

interés público para la ejecución de "NUEVAS INSTALACIONES

DECONATURE S.L.U. EN HUECIJA" en suelo no urbanizable, en el

Polígono  6  Parcelas  60  y  62  del  Paraje  conocido  como

Puchiquin de Huécija (Almería). 

2.-  Exponer  al  público  por  plazo  de  veinte  días,

mediante Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, y

llamamiento  expreso  a  los  propietarios  de  los  terrenos

colindantes, el proyecto de actuación referido.

3.-  Solicitar  Informe  a  la  Delegación  Provincial  de

Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, sobre el Proyecto

de Actuación presentado.
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PUNTO NOVENO.- APROBACIÓN PLIEGO DE CONDICIONES DE

NAVES INDUSTRIALES.

Llegados  a  este  punto,  el  Sr.  Alcalde-Presidente  se

ausenta del Salón de Plenos, alegando motivos  personales y

profesionales,  y  solicitando  al  Sr.  Teniente  de  Alcalde

Primero, D. José Angel Cantón Amate, para que presida el

Pleno. Una vez tomada la posesión, le da la palabra a la

Concejal Delegada de Desarrollo Económico Dña. Carmen Cortés

Duarte  para  que  de  cuenta  al  Pleno  sobre  el  Pliego  de

condiciones que regirá el contrato de arrendamiento de las

naves municipales situadas en el Paraje conocido como Los

Quince  Socios,  por  procedimiento  de  concurso,  el  cual

literalmente dice así:

PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS QUE REGIRÁN EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE NAVES

MUNICIPALES POR CONCURSO

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto del Contrato

Constituye el objeto del contrato el arrendamiento de la nave 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 Y

8 clasificada como bien inmueble de naturaleza patrimonial propiedad del Ayuntamiento, sita

en  el  Polígono  Industrial  "LOS  QUINCE  SOCIOS,  de  Huécija  (Almería),  con  referencia

catastral 04051A005000120000FK, con un acceso y localización adecuados, que van a contar

con todos los servicios de acometida a la entrada de las mismas, y necesarios para poner en

marcha empresa o afianzar la actividad de las mismas.

La legislación aplicable será en primer lugar la Ley y el Reglamento de bienes de

las Entidades locales de Andalucía, el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector

Público local y demás legislación concordante, supletoriamente se aplicará lo dispuesto en

el Real Decreto 1372/ 1986 que aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

La adjudicación del arrendamiento de las naves  se realizará a favor de aquellas

proposiciones que obtengan mayor puntuación según el baremo contenido en la cláusula décima

de este pliego.

El valor de las naves  anteriormente descritas según el técnico de la valoración

es:

NAVE 1 201.248,00 EUROS
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NAVE 2   73.410,00  EUROS

NAVE 3   89.375,0   EUROS

NAVE 4   49.957,50  EUROS

NAVE 5   49.957,50  EUROS

NAVE 6 162.825,00 EUROS

NAVE 7 BAJA   30.277,50  EUROS

NAVE 7 ALTA   30.277,00  EUROS

Al final del primer año de implantación, la persona adjudicataria deberá aportar

documento justificativo que acredite el gasto derivado de aquellas obras de rehabilitación

y mejora del inmueble que haya tenido que llevar a cabo y  que quedarán  en las naves una

vez resuelto el contrato y que el importe de las mismas sea de, al menos, el importe  del

canon del primer año.

Excepcionalmente, durante la segunda anualidad hasta la dieciseisava anualidad  se

procederá a  una bonificación  condicionada del  50% de  la cuota    del canon,  ante la

necesidad de mejorar las naves objeto de adjudicación  y con el objeto de facilitar y

promover la implantación  de  actividades económicas. 

Además, por razones de índole social, se procederá a una bonificación del 2% de la

cuota del canon de arrendamiento por cada habitante empadronado en el municipio de Huécija

que se contrate por cada doce meses de contrato, o un 1% por cada seis meses de contrato,

hasta un máximo del 25% del canon anual.

El  contrato  definido  tiene  la  calificación  de  contrato  privado,  tal  y  como

establece el artículo 4.1.p) del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público,

aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de Selección y Adjudicación

La forma de adjudicación del contrato del arrendamiento será el concurso público,

en el que cualquier interesado podrá presentar una oferta, de acuerdo con el artículo 107.1

de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

Para la valoración de las ofertas y la determinación de la mejor oferta deberá de

atenderse a varios criterios de adjudicación.

CLÁUSULA TERCERA. Órgano de Contratación
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A la vista del importe del contrato, el órgano competente para efectuar la presente

contratación y tramitar el expediente, de conformidad con la Disposición Adicional Segunda

del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, será el Pleno.

CLÁUSULA CUARTA. El Perfil de contratante

Sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, este Ayuntamiento

publicará los anuncios que considere necesarios en el Perfil del contratante, al que tendrá

acceso según las especificaciones que se regulan en la página web siguiente: www.huecija.es

CLÁUSULA QUINTA. Importe del arrendamiento

El importe del arrendamiento se establece en la cantidad anual  en euros reflejada

en la siguiente tabla: 

NAVE 1 8.049,92  EUROS

NAVE 2 2.936,40   EUROS

NAVE 3 3.575,00  EUROS

NAVE 4 2.000,00   EUROS

NAVE 5 2.000,00  EUROS

NAVE 6 6.513,00  EUROS

NAVE 7 BAJA 1.211,10   EUROS

NAVE 7 ALTA 1.211,10   EUROS

Estos precios se verán incrementados en la cantidad correspondiente al Impuesto

sobre el Valor Añadido, que en la fecha de aprobación del presente pliego asciende al 21%

de dicha base imponible.

En  caso  de  modificación  del  tipo  impositivo  del  IVA  durante  la  vigencia  del

arrendamiento, el importe del canon se actualizará automáticamente, siendo el nuevo importe

total el resultante de aplicar a la base imponible el tipo impositivo correspondiente.

No se ha acreditado que dicho precio sea superior al 6% del importe del bien

conforme al informe de valoración que fue realizado por el Arquitecto Técnico de la Exma.

Diputación de Almería, pues se determina, por razones de índole social y de desarrollo

industrial de Huécija, que hacen que prevalezca la rentabilidad social por encima de la

económica, todo ello al amparo del artículo 36 de la Ley de Bienes de las entidades locales
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de Andalucía. 

El precio se revisará anual y automáticamente según el incremento del coste de la

vida experimentado cada año, determinado conforme a la variación porcentual experimentada

por el Índice General Nacional del Sistema de Índices de Precios de Consumo, en el período

de doce meses inmediatamente anteriores a la fecha de cada actualización.

El  canon  será  satisfecho  por  el  adjudicatario,  mediante  ingreso  en  la  Caja

Municipal o entidad financiera, contra entrega de la correspondiente carta de pago por

trimestre anticipado, y en los diez primeros días de cada trimestre. Emitiéndose el primer

recibo de pago por parte del ayuntamiento en los primeros días del segundo trimestre del

2.018 o una vez terminadas las obras que se están realizando tanto en la nave uno y en la

urbanización con  la red  de saneamiento, la red de baja tensión y la red agua potable,

para que las naves dispongan de los servicios básicos.

CLÁUSULA SEXTA. Duración del Contrato

El  arrendamiento  de  la  nave  tendrá  una  duración  de  treinta  (30)  años

improrrogables contados desde la fecha del Contrato de adjudicación del arrendamiento. El

Ayuntamiento se obliga a entregar al arrendatario el uso o goce del bien dentro de los

quince días siguientes al de la fecha de adjudicación, o terminación de las obras que se

están realizando, mediante el otorgamiento de documento administrativo.

La  permanencia  en  el  uso  del  inmueble  una  vez  transcurrido  el  plazo  de  la

concesión, no conferirá derecho alguno al arrendatario que ocupará el inmueble por mera

tolerancia, subsistiendo la obligación del concesionario de satisfacer la renta arriendo y

quedando facultado el Ayuntamiento para el ejercicio de cualesquiera potestades que ostente

para la recuperación del bien.

CLÁUSULA SÉPTIMA. Capacidad

Podrán presentar ofertas, por sí mismas o por medio de representantes, las personas

naturales y jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad para ello.

CLÁUSULA OCTAVA. Acreditación de la Aptitud para Contratar

Podrán  presentar  ofertas las  personas  naturales  o  jurídicas  que  tengan  plena

capacidad de obrar y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica. 

1. La capacidad de obrar de los licitadores se acreditará:
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a) En cuanto a personas físicas, mediante la fotocopia compulsada del documento nacional de

identidad.

b) En cuanto a personas jurídicas, mediante la fotocopia compulsada del CIF y la escritura

o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las

normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el

Registro público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate. 

CLÁUSULA NOVENA. Presentación de Ofertas y Documentación Administrativa

Podrán  presentar  proposiciones  las  personas  naturales  o  jurídicas,  españolas  o

extranjeras que tengan plena capacidad de obrar y no estén incursos en ninguno de los

supuestos previstos en el artículo 60.1 y 60.2 del TRLCSP. Podrán ser tanto personas

físicas, como jurídicas, pudiendo tener la condición de empresarios o de particulares.

Podrán  presentar  proposiciones  las  uniones  temporales  de  empresarios  que  se

constituyan temporalmente al efecto de conformidad con el art. 59 del R.D. 3/2011, del

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. Cada uno de los empresarios que

compongan  la  agrupación,  deberá  acreditar  su  capacidad  de  obrar  y  presentar  la

documentación  a  que  hacen  referencias  las  cláusulas  siguientes,  debiendo  indicar  en

documento privado los nombres y circunstancias de los empresarios que las suscriban, la

participación de cada uno de ellos y la persona o entidad que, durante la vigencia del

contrato ha de ostentar la plena representación  de todos ellos frente a la Administración

y que asumen el compromiso de constituirse en Unión Temporal de Empresas, todo ello de

conformidad con lo establecido en el art. 59 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del

Sector Público.

La presentación de proposiciones implica por parte del licitador la aceptación

incondicionada de las cláusulas de este Pliego, de conformidad con lo previsto en el

artículo 145.1 del TRLCSP y la declaración responsable de que reúne todas y cada una de las

condiciones exigidas para contratar con la Administración.

No podrán concurrir a la presente licitación aquellas empresas y/o empresarios

incursos en prohibición para contratar con las Administraciones Públicas, por haber dado

lugar por causa de la que hubiesen sido declarados culpables a la resolución firme de

cualquier  contrato  celebrado  con  una  Administración  Pública,  de  conformidad  con  lo

establecido en los artículos 60.2 a) y 61 del TRLCSP; aquellas empresas y/o empresarios que

tengan deudas con este Ayuntamiento derivadas de impago de rentas, suministros y/o del

canon  fijado  en  contratos  de  arrendamiento  de  bienes  de  naturaleza  patrimonial  o  de

concesiones sobre bienes de dominio público.

Asimismo  no  podrán  concurrir  a  la  presente  licitación  aquellas  empresas  y/o
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empresarios que en convocatorias de arrendamiento de naves en el P.I. “Los quince Socios”

anteriores a la actual, hayan resultado adjudicatarios de alguna nave en el P.I. “Los

quince Socios”  y su contrato se encuentre aun en vigor. Ello con la salvedad de que la

empresa y/o empresario sea adjudicatario de la misma nave que es objeto de licitación,

siendo este punto exclusivamente aplicable a la nave número 3.

El plazo de presentación de proposiciones será de 15 días naturales contados a

partir del día siguiente  al de publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial

de la Provincia de Almería a las 14:00 horas, en el Ayuntamiento de Huécija en Calle

Buenavista, 11 de  Huécija.

Los licitadores solamente podrán presentar una única proposición a una misma nave.

Las proposiciones se presentarán, dentro del plazo anteriormente señalado, en el

Registro  General  del  Ayuntamiento  de   Huécija,  así  como  en  cualquiera  de  las  formas

previstas en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuando la documentación se envíe por correo, el empresario deberá justificar la

fecha de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación

la remisión de la oferta mediante telex, fax, o telegrama en el mismo día. Transcurridos,

no obstante, dos días naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la

proposición, ésta no será admitida en ningún caso. 

Los licitadores presentarán dos sobres cerrados y firmados por él mismo o persona

que lo represente, en los que se indicarán, además de su identificación, razón social y/o

denominación de la entidad concursante, el título de la licitación, y contendrán: el

primero  (A),documentación  exigida  para  tomar  parte  en  el  procedimiento  negociado;  el

segundo sobre (B), contendrá la oferta económica y una memoria.

SOBRE A: Capacidad para contratar.

A.1.-Declaración responsable. De conformidad con lo previsto en el artículo 146.4

del  Texto  Refundido  de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público,  la  aportación  de  la

documentación acreditativa personalidad jurídica del empresario y de la capacidad de obrar,

así como de la declaración de someterse a la jurisdicción de los tribunales españoles en

caso de empresas extranjeras, se sustituirá por la presentación de DECLARACIÓN RESPONSABLE

del licitador indicando que cumple las condiciones establecidas legalmente para contratar

con la administración, de conformidad con el modelo que figura con  Anexo 1  al presente

Pliego.

El momento decisivo para apreciar la concurrencia de los requisitos de capacidad y
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solvencia exigidos para contratar con la Administración será el de finalización del plazo

de presentación de las proposiciones. 

La comprobación de estar al corriente en el pago de las deudas con el Ayuntamiento

de Huécija se realizará de oficio por el Ayuntamiento.

A.2.-Resguardo  de  la  constitución  de  la  garantía  provisional  del  3  %  de  una

anualidad de la nave solicitada.

SOBRE B:MEMORIA contendrá exclusivamente:

a)  Memoria  comprensiva  de  los  extremos  señalados  en  la  cláusula  séptima  del

presente pliego y firmada por el licitador, acompañada de la documentación a la que se

refiere  dicha  cláusula  séptima  para  ser  valoradas,  con  arreglo  a  los  modelos  que  se

adjuntan como Anexo nº 2 y Anexo nº 3 al presente pliego. 

CLÁUSULA DÉCIMA. Criterios de Adjudicación

En  la  memoria  que  deberá  contener  el  sobre  B  se  presentará  la  documentación

acreditativa de los criterios objetivos para la adjudicación del contrato, indicados por

orden decreciente de importancia y por las ponderaciones que se atribuyen y que son los

siguientes:

-Criterios objetivos:

1.-Por la procedencia: se entiende por procedencia en el caso de personas físicas

el determinado en el correspondiente certificado de empadronamiento y en el de personas

jurídicas el del domicilio social acreditado en la correspondiente escritura.  Hasta 30

puntos conforme al siguiente detalle:

-Local (término de Huécija): 30 puntos.

-Comarcal (municipios valle medio  del Andarax): 20 puntos.

-Provincial: 15 puntos.

-Regional: 10 puntos. 

- Nacional: 5 puntos.

2.-Por volumen de negocio: se acredita mediante estudio suficientemente explicado y

justificado en la memoria acompañado del modelo 390 (resumen anual) del Impuesto del Valor

Añadido de  IVA del anterior ejercicio económico. Hasta 20 puntos.

Se puntuará de la siguiente forma:

. 20 puntos para la oferta con mayor volumen de negocio.

. 15 puntos para la siguiente mejor oferta con mayor volumen de negocio.

. 10 puntos para la siguiente mejor oferta con mayor volumen de negocio.

. 5 puntos para las restantes.



AYUNTAMIENTO DE HUÉCIJA (ALMERÍA)

3.-Por el capital social de la sociedad y actividad: Hasta 20 puntos, valorándose

el capital social constituido en la momento de la solicitud, así como las dedicadas por

este orden a empresas agrícolas, agroalimentarias, de artesanía y otras.

Se acreditará mediante aportación de copia de los estatutos de la sociedad y en el

caso de personas físicas, mediante copia del alta en IAE. En el caso de que las empresas no

se  hayan  constituido  o  que  la  persona  física  no  haya  iniciado  aún  la  actividad,  se

acreditará mediante declaración responsable relativa a los extremos que son objeto de

valoración.

Se puntuará de la siguiente forma:

. Por el capital social de la  sociedad: Hasta 10 puntos

. 10 puntos: Capital social superior a 100.000 Euros

. 8 puntos: Capital social superior a 80.000 Euros

. 6 puntos: Capital social superior a 60.000 Euros

. 5 puntos: Capital social superior a 3.000 Euros o autónomos.

. Por  el  tipo de actividad: Hasta 10 puntos

.10 puntos: Manipulación productos agrícolas o Industria Auxiliar de la agricultura.

. 8 puntos: Agroalimentarias.

. 6 puntos: Artesanía

. 5 puntos: Resto.

4.-Aspectos técnicos y/o económicos que pueden ser objeto de negociación

Por Volumen de la Inversión debidamente acreditada: Hasta 10 puntos.

Se acredita mediante la correspondiente memoria técnica o facturas proforma.

Se valorará preferentemente aquella inversión que consista en elementos que el

arrendatario se comprometa a instalar en la nave y que queden en dicha nave al final del

contrato de arrendamiento sin derecho a indemnización.

En el caso de empresas ya instaladas en la misma nave objeto de adjudicación, únicamente

será objeto de valoración la inversión debidamente acreditada que no se haya tenido en

cuenta para la valoración de la oferta presentada en anteriores licitaciones.

A la vista de la documentación aportada la Mesa de contratación elaborará una lista

ordenada en orden decreciente de puntuación, formulándose propuesta de adjudicación del

arrendamiento de la nave a aquellas nueve proposiciones de la listas con mayor puntuación.

En caso de empate de puntuación obtenida por dos o más arrendatarios que opten a

una misma nave, se dará preferencia por la adjudicación a aquel licitador que haya obtenido

mayor puntuación en los criterios objetivos, por el orden en el que figuran en el presente

pliego. Si persistiese el empate y alguno de los adjudicatarios hubiese manifestado su
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opción por una segunda nave, en caso de no obtener puntuación suficiente para aquella por

la que opta en primer lugar, se adjudicará a este adjudicatario la segunda nave señalada

por orden de preferencia.

Si persistiese el empate, y ninguno de los adjudicatarios hubiese manifestado su

opción por una segunda nave, en caso de no obtener puntuación suficiente para aquella por

la  que  opta  en  primer  lugar  se  iniciará  un  proceso  de  negociación  respecto  de  las

inversiones a ejecutar en las instalaciones, formulándose propuesta de adjudicación a favor

del  licitador  que  obtenga  mayor  puntuación  respecto  a  la  oferta  presentada  en  la

negociación.

En caso de que, por cualquier causa, no pudiera adjudicarse el arrendamiento a

alguno de ellos, se procederá a la propuesta de adjudicación al siguiente licitador en

puntuación. 

CLÁUSULA UNDÉCIMA. Mesa de Contratación

A los efectos previstos en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector

Público y demás normativa aplicable, la Mesa de Contratación para la presente licitación

estará compuesta por:

La Mesa de Contratación estará integrada o constituida del modo siguiente:

- Presidente, Concejal  Delegado de  Desarrollo Económico y Cultura.

- Vocales:

. La Secretaria-Interventora del Ayuntamiento.

. Un concejal de cada grupo político de la Corporación.

. El Arquitecto Técnico de la Exma. Diputación de Almería.

Actuará como Secretario un funcionario del Ayuntamiento o  de la Exma. Diputación

de Almería.

CLÁUSULA DUODÉCIMA. Apertura de Ofertas

1.-APERTURA DEL SOBRE A: CALIFICACIÓN DE DOCUMENTOS Y SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS.

Tendrá lugar en el Salón de Actos del Ayuntamiento a las 14:00 horas del segundo

día hábil siguiente a la finalización del plazo de recepción de las ofertas remitidas de

acuerdo con lo previsto en la cláusula quinta del presente pliego. 

La Mesa procederá en primer lugar, en el día y hora citados, a puerta cerrada, a la

calificación en tiempo y forma de los documentos contenidos en el sobre A.

Si faltara algún documento, se requerirá al interesado para que subsane la falta en el

plazo de tres días hábiles.

Seguidamente por el órgano de contratación se hará público el resultado de la

calificación de los documentos presentados, sirviendo de notificación a todos los efectos,
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especialmente  para  el  caso  de  subsanación  de  defectos  materiales  en  la  documentación

presentada, cuando el Concejal Delegado  de  Desarrollo Económico y Cultura  haya acordado

conceder un plazo de tres días para aportar los mismos, plazo que comenzará a partir del

día siguiente hábil al de la apertura de documentación administrativa. 

2.-APERTURA DEL SOBRE B: MEMORIA

Una vez  corregidas las deficiencias subsanables, si las hubiese, o transcurrido el

plazo concedido para ello, se procederá, en acto público, a la apertura del sobre B, que

contiene la documentación técnica. En el caso de ser festivo el día que corresponde la

apertura de ofertas, se hará ésta el primer día hábil siguiente. Comenzará este acto dando

lectura el Presidente de la Mesa al anuncio de la licitación, procediéndose seguidamente al

recuento de las proposiciones presentadas y a su confrontación con los datos que figuran en

el  Libro  de  Registro,  dándose  conocimiento  al  público  del  número  de  proposiciones

presentadas, nombre de los licitadores, resultado de la calificación de los documentos y de

la subsanación de deficiencias de éstos.

Se dará ocasión a los interesados para que puedan comprobar que los sobres que

contienen las ofertas se encuentran en la Mesa en idénticas condiciones a las que fueron

entregados, y formulen en ese momento las alegaciones que estimen oportunas a lo actuado.

La Mesa procederá la apertura de los sobres que contienen la MEMORIA por el orden

de su presentación, dando a conocer el contenido de cada una. Los interesados podrán

solicitar, tras la apertura de todas las proposiciones, las aclaraciones o reservas que

estimen convenientes.

Acto  seguido,  en  acto  privado,  la  Mesa  de  Contratación  valorará  las  ofertas

presentadas o solicitará la evacuación de los informes técnicos que se consideren oportunos

para  realizar  esa  valoración  o  los  cálculos  que  estime  necesarios.  Efectuada  dicha

valoración, por la Mesa se formulará propuesta de adjudicación de la nave. En caso de

resultar necesario por empate en las puntuaciones obtenidas por dos o más licitadores, se

iniciará un proceso de negociación de conformidad con lo previsto en la cláusula siguiente

del presente pliego.

El Ayuntamiento se reserva el derecho de declarar desierta la licitación si, en su

apreciación libre, ninguna de las proposiciones presentadas resultase conveniente a sus

fines, sin que por ello se pueda exigir por parte del contratista indemnización.

CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Requerimiento de Documentación

Efectuadas  las  propuestas  de  adjudicación,  se  requerirá  a  los  adjudicatarios

propuestos para que en el plazo de cinco días hábiles contados desde el siguiente a aquél
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en que se notifique la propuesta de adjudicación, presenten la siguiente documentación:

8.1 Documentación acreditativa de la personalidad y capacidad del licitador:

a)En caso de persona física se acredita mediante copia compulsada del DNI.

b)En caso de persona jurídica, mediante copia de la escritura o documento de constitución,

los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las normas por las que se regula su

actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro Público correspondiente, según

el tipo de persona jurídica de que se trate.

c)Escritura  de  poder  o  copia  compulsada  de  la  misma,  en  su  caso,  si  se  actúa  en

representación de otra persona o entidad.

d)Fotocopia compulsada del DNI de la persona que actúa en representación de otra persona o

entidad.

e)Documentación acreditativa de estar al corriente del cumplimiento de las obligaciones

tributarias y de Seguridad Social.

 Obligaciones Tributarias:

Certificación  positiva,  expedida  por  la  Agencia  Estatal  de  Administración

Tributaria, de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o

declaración  responsable  de  no  estar  obligado  a  presentarlas.  Esta  certificación  podrá

obtenerse en la forma establecida en el Real Decreto 263/1996, de 16 de febrero, por el que

se  regula  la  utilización  de  técnicas  electrónicas,  informáticas  y  telemáticas  por  la

Administración general del Estado, con las modificaciones introducidas por el Real Decreto

209/2003, de 21 de febrero, y de acuerdo a la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso

electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

Certificación positiva, expedida por la Dirección General de Tributos e Inspección

Tributaria  o  por  los  Servicios  de  Tesorería  de  las  Delegaciones  Provinciales  de  la

Consejería  competente  en  materia  de  Economía  y  Hacienda  de  la  Junta  de  Andalucía,

justificativa de la inexistencia con la Administración Autonómica de deudas de naturaleza

tributaria en periodo ejecutivo o, en el caso de contribuyentes contra los que no proceda

la utilización de la vía de apremio, deudas no atendidas en periodo voluntario. Esta

certificación podrá ser solicitada y expedida por medios electrónicos en los términos

establecidos en el Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información y

atención  al  ciudadano  y  la  tramitación  de  procedimientos  administrativos  por  medios

electrónicos (internet), a través del portal de la Administración de la Junta de Andalucía

http://www.juntadeandalucia.es

 Obligaciones con la Seguridad Social:

Certificación  positiva  expedida  por  la  Tesorería  Territorial  de  la  Seguridad

http://www.juntadeandalucia.es/
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Social, de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad

Social, o declaración responsable de no estar obligado a presentarla.

La circunstancia de estar al corriente con la Hacienda Municipal y de que la

empresa o empresario no tiene deudas con este Ayuntamiento derivadas de impago de rentas,

suministros y/o del canon fijado en contratos de arrendamiento de bienes de naturaleza

patrimonial o de concesiones sobre bienes de dominio público, se comprobará de oficio por

los servicios de intervención del Ayuntamiento se verificará de oficio por el propio

ayuntamiento.

 En el caso de empresas extranjeras, se presentará declaración de sometimiento a la

jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para todas las

incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia en

su caso al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante.

En caso de que el licitador haya concurrido en los últimos cinco años, a contar

desde  la  fecha  de  aprobación  del  presente  pliego,  en  contratos  convocados  por  este

Ayuntamiento, no será necesaria la presentación de la documentación relacionada en las

letras a), b), c) y d), bastando con la presentación de una Declaración responsable, de

acuerdo con el modelo que se adjunta como Anexo nº 4, el presente pliego en la que se haga

constar de que no se ha producido variación alguna en los datos relativos a la personalidad

jurídica del empresario reflejados en la documentación acreditativa de la personalidad

jurídica presentada en otras licitaciones convocadas por este Ayuntamiento en los últimos

cinco años.

Será necesaria en todo caso la presentación de la documentación señalada en la

letra  e),  acreditativa  de  estar  al  corriente  del  cumplimiento  de  las  obligaciones

tributarias y de Seguridad Social, con independencia de que el licitador haya concurrido en

los últimos cinco años, a contar desde la fecha de aprobación del presente pliego, en

contratos convocados por este Ayuntamiento.

Documentación acreditativa de haber constituido Garantía definitiva, de un 5 por

100 del importe anual de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, a

disposición del órgano de contratación.

Dicha garantía habrá de ser constituida:

.  En  metálico  o  en  valores  públicos  o  privados,  con  sujeción,  en  cada  caso,  a  las

condiciones reglamentariamente establecidas. El metálico, los valores o los certificados

correspondientes, se depositarán en la Caja General de Depósitos o en sus sucursales o en

las Cajas o establecimientos públicos equivalentes de las Comunidades Autónomas o Entidades

locales en la forma y con las condiciones que reglamentariamente se establezcan.
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. Mediante aval prestado, en la forma y condiciones reglamentarias, por alguno de los

bancos, cajas de ahorros, cooperativas de crédito, establecimientos financieros de crédito

y sociedades de garantía recíproca autorizados para operar en España y presentado ante el

correspondiente órgano de contratación.

.  Por  contrato  de  seguro  de  caución  celebrado  en  la  forma  y  condiciones  que

reglamentariamente se establezcan, con entidad aseguradora autorizada para operar en el

ramo de caución, debiendo entregarse el certificado del contrato al correspondiente órgano

de contratación.

En caso de que no se presente la documentación señalada anteriormente dentro del

plazo fijado, el órgano de contratación podrá acordar la adjudicación del contrato a favor

del licitador que haya formulado la oferta más ventajosa tras la del licitador seleccionado

en primer lugar.

No procederá la adjudicación del contrato al licitador a cuyo favor se hubiese

formulado propuesta de adjudicación si éste no cumple las condiciones necesarias para ello.

CLÁUSULA DECIMOCUARTA. Adjudicación del Contrato

Recibida la documentación solicitada, el órgano de contratación deberá adjudicar el

contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la documentación.

La adjudicación deberá ser motivada, se notificará a los licitadores y se publicará

en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería, en la sede electrónica del Ayuntamiento y

en el perfil del contratante.

CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Obligaciones del Adjudicatario

Son deberes del adjudicatario los siguientes:

1.-Conservar en perfecto estado las obras o instalaciones de la nave.

2.-Ejercer, únicamente, la actividad autorizada inicialmente, salvo expresa autorización

posterior  del  Pleno  de  la  Corporación  debiendo  además  obtener  las  correspondientes

licencias y permisos municipales o de cualquier otra Administración.

3.-Realizar por su cuenta todas las reparaciones necesarias, respondiendo incluso de los

deterioros producidos por cualquier causa, salvo causa de fuerza mayor.

4.-Devolver las instalaciones de los locales, al término del arrendamiento, en el mismo

estado en el que se recibieron, salvo que el adjudicatario ofreciera gratuitamente al

Ayuntamiento la realización de mejoras en las instalaciones que permanezcan en el local

arrendado, sin derecho a indemnización una vez finalizado el contrato de arrendamiento.

En ningún caso el Ayuntamiento pagará las mejoras introducidas en las instalaciones

y  el  Ayuntamiento  potestativamente  decidir  las  mejoras  en  el  caso  de  que  estuviera

interesado en las mismas.
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5.-Abonar los recibos de suministro de agua, gas y electricidad, que se consuman    durante

el tiempo objeto del arrendamiento.

6.-Solicitar a su costa y obtener, de los organismos competentes en materia de Trabajo,

Seguridad Social e Industria, cuantas licencias, autorizaciones y permisos se precisen para

el  desarrollo  de  la  actividad,  sin  perjuicio  de  que  por  las  peculiaridades  que  este

desarrolle,  necesitara  permisos  de  otros  organismos,  teniendo  que  obtenerlos  también,

previamente y a su costa.

7.-Solicitar a su costa y sufragar los gastos de instalación y consumo de agua, luz,

teléfono, fax, alcantarillado, basura y cualquier otro gasto imputable al arrendamiento.

8.-Usar el inmueble exclusivamente para el uso permitido y siempre y cuando obtenga la

correspondiente licencia de apertura o de actividad.

9.-Presentar la correspondiente solicitud de licencia de apertura o de actividad en el

plazo máximo de dos meses contados a partir de la fecha de formalización del documento

administrativo del arrendamiento. En todo caso la solicitud irá acompañada del alta en el

IAE, así como de proyecto técnico visado por triplicado ejemplar si la actividad estuviera

sometida a alguno de los procedimientos regulados en la Ley de Protección Ambiental de

Andalucía.  Transcurrido  dicho  plazo  sin  haberse  verificado  la  presentación  de  la

documentación, podrá entenderse resuelto el arrendamiento.

10.-Proceder a la apertura e inicio de la actividad correspondiente en el plazo máximo de

un mes, contado a partir de la fecha de la obtención de la licencia de apertura o de

actividad. Transcurrido dicho plazo sin haberse verificado la apertura, podrá entenderse

resuelto el arrendamiento.

11.-Conservar el espacio ocupado y las instalaciones en buenas condiciones de seguridad,

salubridad y ornato público.

12.-Darse de alta en la matrícula del Impuesto de Actividades Económicas, así como atender

al pago de los demás tributos que corresponda por la actividad correspondiente.

13.- Suscribir la correspondiente póliza de responsabilidad con entidad aseguradora que

cubra los daños que se pudieran producir a terceros por el inmueble y por la industria.

14.-Adoptar  y  mantener  íntegramente  todas  aquellas  condiciones  técnicas  de  seguridad,

higiene, sanitarias y de nivel de ruidos  que se establezcan con carácter general o sean

fijadas específicamente en las correspondientes autorizaciones municipales y, en su caso,

autonómicas.

15.-Permitir  y  facilitar  las  inspecciones  que  sean  efectuadas  por  los  agentes  o

funcionarios habilitados para tal fin, a los efectos de la comprobación de la correcta

observancia y mantenimiento de las condiciones técnicas y legales, en virtud de las cuales
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se solicitaron o concedieron las preceptivas autorizaciones.

16.-Responder, en la forma establecida en la normativa de aplicación, de los daños o

perjuicios que se produzcan como consecuencia de la actividad.

17.-Disponer para los usuarios de los libros y hojas de quejas y reclamaciones, de acuerdo

con los requisitos y en las condiciones exigibles en la normativa de aplicación en materia

de defensa de los consumidores y usuarios, y a anunciar mediante los carteles previstos su

disponibilidad para el usuario

18.-Cumplir todas aquellas obligaciones que, además de las reseñadas en los apartados

anteriores  y  en  la  normativa  general  de  aplicación,  impongan  las  correspondientes

disposiciones reglamentarias.

19.-Abandonar y dejar libres y vacuos, a disposición de la Administración, los bienes

objeto de la utilización cuando cese el título habilitante.

20.-Reconocer  la  potestad  de  la  Administración  para  acordar  y  ejecutar  por  sí  el

lanzamiento.

21.-Estar inscritas en el sistema de la Seguridad Social, una vez comience a ejercer la

actividad, y en su caso, si se tratare de un empresario individual, afiliado y en alta en

el régimen que corresponda por razón de la actividad.

22.-Una vez iniciada la actividad, si se contrata a trabajadores, haber afiliado, en su

caso, y haber dado de alta a los trabajadores que presten servicios a las mismas; así como

haber formalizado los contratos correspondientes en los términos y modalidad señalados en

la memoria.

23.-Estar al corriente en el pago de las cuotas o de otras deudas con la Seguridad Social.

24.-Cuidar del buen funcionamiento y mantenimiento de todas las instalaciones y servicios

del establecimiento.

25.-Facilitar  a  la  Administración  la  información  y  documentación  preceptiva  para  el

correcto ejercicio de las atribuciones que legal y reglamentariamente le correspondan.

CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Condiciones Especiales.

1.-El adjudicatario no podrá realizar reformas o remodelaciones que afecten a la estructura

de la nave.

2.-El bien objeto de arrendamiento, se destinará exclusivamente para ejercerla actividad

solicitada durante el tiempo del arrendamiento.

Si se incumpliese esta finalidad, el arrendamiento quedará resuelto con pérdida de las

fianzas depositadas, y esta condición tiene el alcance y naturaleza de resolutoria a todos

los efectos.



AYUNTAMIENTO DE HUÉCIJA (ALMERÍA)

3.-Será de cuenta del adjudicatario la obtención de todo tipo de autorizaciones, permisos y

licencias,  municipales,  autonómicos  o  de  cualesquiera  otras  Administraciones  que  sean

precisos para el inicio de la actividad, estando exentos de  arrendamiento  con un máximo

de seis meses.

4.-Será de cuenta del adjudicatario el abono de los suministros de agua y electricidad, así

como de gas y los gastos telefónicos que se generen.

5.-El adjudicatario utilizará el inmueble objeto del arrendamiento con arreglo al uso

previsto  como  destino,  realizando  por  su  cuenta  las  reparaciones  necesarias,  estando

exentas del impuesto municipal de construcción,  respondiendo incluso por los deterioros

producidos por los usuarios, y a devolverlo en el mismo estado en que lo ha recibido, al

terminar el arrendamiento.

6.-El adjudicatario no queda en relación de dependencia alguna respecto al Ayuntamiento.

7.-Correrán a cuenta del adjudicatario todas las reparaciones pequeñas, que sean necesarias

para conservar el bien inmueble.

8.-El adjudicatario no podrá realizar sin el consentimiento del Ayuntamiento, expresado por

escrito  mediante  la  correspondiente  licencia  de  obras,  obras  que  modifiquen  la

configuración del inmueble, y cualesquiera otras dependencias, espacios o servicios cedidos

como  accesorios  de  la  finca  por  el  mismo  Ayuntamiento,  ni  obras  que  provoquen  una

disminución en la estabilidad o seguridad del inmueble.

Sin perjuicio de la facultad de resolver el arrendamiento, el Ayuntamiento que no

haya autorizado la realización de las obras, podrá exigir al concluir el arrendamiento, que

el  adjudicatario  reponga  las  cosas  al  estado  anterior  o  conservar  la  modificación

efectuada, sin que este pueda reclamar indemnización alguna.

9.-En ningún caso podrá el adjudicatario arrendar o subarrendar el inmueble o la finca o

ceder su utilización.

10.-Finalizado el plazo de duración del contrato de arrendamiento, el adjudicatario deberá

proceder a dejar libres las instalaciones, La permanencia en el uso del inmueble una vez

transcurrido el plazo de la concesión, no conferirá derecho alguno al arrendatario que

ocupará el inmueble por mera tolerancia, subsistiendo la obligación del concesionario de

satisfacer la renta arriendo y quedando facultado el Ayuntamiento para el ejercicio de

cualesquiera potestades que ostente para la recuperación del bien.

El incumplimiento de alguna de estas condiciones esenciales del arrendatario, de

conformidad con lo previsto en los artículos 118 y 60.2 d) del TRLCSP, será considerado

infracción grave, y en caso de concurrencia de culpa, dolo o negligencia, podrá dar lugar a
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la  declaración  por  parte  del  Ayuntamiento  de  la  prohibición  para  contratar  con  las

Administraciones  Públicas  durante  el  plazo  de  un  año,  previa  tramitación  del

correspondiente procedimiento para la declaración de existencia de dicha prohibición.

CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. Formalización del Contrato

El contrato deberá formalizarse en documento administrativo dentro del plazo de

quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de recepción por el adjudicatario y el

resto de licitadores de la notificación de la adjudicación. No obstante, el contratista

podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los

correspondientes gastos. 

Cuando, por causas imputables al contratista, no se hubiese formalizado el

contrato dentro del plazo indicado, el Ayuntamiento podrá acordar la resolución del mismo,

así  como  la  incautación  sobre  la  garantía  definitiva  del  importe  de  la  garantía

provisional.

CLÁUSULA DECIMOCTAVA. Régimen Jurídico del Contrato

El contrato que regula las presentes cláusulas tiene naturaleza privada y se regirá

por el presente pliego de cláusulas administrativas particulares entendiéndose la totalidad

del mismo como cláusulas de obligado cumplimiento para las partes, y en lo no previsto en

ellas regirán las normas de derecho privado y supletoriamente el ordenamiento jurídico

administrativo.

CLÁUSULA DECIMONOVENA. Causas de Resolución

El Ayuntamiento podrá resolver de pleno derecho el arrendamiento por las siguientes

causas:

a) El incumplimiento de  cualquiera  de los deberes expresados en la cláusula 16ª.

b) La demora en el pago de dos trimestres.

c) La realización de modificaciones en las instalaciones, sin previo aviso y consentimiento

expreso del Ayuntamiento.

d) Cualquiera otra causa prevista en las leyes o el incumplimiento del articulado del

presente Pliego.

e) Cuando en el inmueble tenga lugar alguna actividad no permitida según el presente pliego

o según lo que dispongan las leyes y reglamentos.

Son asimismo, causas de resolución del arrendamiento:

a) Por cumplimiento del plazo.

b) Por mutuo acuerdo entre el Ayuntamiento y el adjudicatario.

c) Por declaración de quiebra o por suspensión de pagos.
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d) Por renuncia del adjudicatario.

e) Por suspensión, por causa imputable a la Administración, de la iniciación del contrato.

f) Por incumplimiento de los compromisos adquiridos en la Memoria explicativa que debe

acompañar a la oferta.

Será de plena aplicación el art. 81 del Decreto 18/2006, de 24 de enero, por el que

se aprueba el Reglamento de bienes de las entidades locales de Andalucía, en relación con

la obligación de mantener en adecuado uso el bien objeto de arrendamiento.

La resolución del contrato por causas imputables al arrendatario, podrá dar lugar de

conformidad con lo establecido en los artículos 60.2 a) y 61 del TRLCSP a la declaración de

existencia de causa de incapacidad para contratar con las Administraciones Públicas por un

plazo de hasta cinco años.

CLÁUSULA VIGESIMA. Desahucio Administrativo

El Ayuntamiento tiene la facultad de promover y ejecutar en vía administrativa el

desahucio del inmueble objeto del arrendamiento cuando se extinga el derecho de ocupación

del arrendatario. La permanencia en el inmueble extinguido el arrendamiento se considerará

ocupación ilegítima del bien.

Cuando  se  dicte  acuerdo  de  resolución  del  arrendamiento  por  cualquiera  de  las

causas relacionadas en el presente pliego sin que el arrendatario desaloje el inmueble

arrendado, el Pleno podrá acordar el desahucio.

Previo  al  desahucio,  bastará  con  efectuar  un  requerimiento  de  desalojo  al

arrendatario, dejando en todo caso constancia de las diligencias practicadas al efecto.

Conforme al artículo 101 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, no se admitirán a

trámite interdictos contra las actuaciones de los órganos administrativos realizados en

materia de su competencia y de acuerdo con el procedimiento legalmente establecido.

La interposición de recurso contencioso administrativo no impedirá al Ayuntamiento

la ejecución del acuerdo adoptado, sin perjuicio de la facultad de suspensión que a los

Tribunales concede la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.

Los gastos que produzcan la efectividad material del desahucio serán de cuenta del

desahuciado.  La  Administración  notificará  su  importe  al  ocupante  con  certificación

detallada de los producidos y requerimiento de pago; las deudas originadas podrán exigirse

por  el  procedimiento  de  apremio.  En  el  momento  de  verificarse  el  lanzamiento,  la

Administración podrá retener bienes suficientes y proporcionados para atender, en su caso,

tales gastos.

ANEXOS

ANEXO Nº 1



AYUNTAMIENTO DE HUÉCIJA (ALMERÍA)

“DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CUMPLIR LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS LEGALMENTE PARA CONTRATAR

CON LA ADMINISTRACIÓN.

“D…………..con residencia en ………..provincia de ……….calle……….y Documento Nacional de Identidad

no……………..  en  nombre,  propio  o  de  la  empresa….......................….que  representa,

enterado del expediente de contratación ordinario y de la convocatoria para la adjudicación

por concurso DE ARRENDAMIENTO de naves municipales I-2-3-4-5-6-7 y 8 sita  en el Polígono

Industrial “Los Quince Socios”

DECLARA, bajo su personal responsabilidad:

Tener capacidad de obrar y no estar incurso en las prohibiciones que contiene el

artículo 60del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con el

Estado y la Comunidad Autónoma de Andalucía y con el Ayuntamiento de Huécija o de su

localidad, impuestas por las disposiciones vigentes, encontrarse inscrito en la Seguridad

Social y al corriente en el abono de las cuotas correspondientes.

Que no se encuentra incurso en prohibición para contratar con las Administraciones

Públicas, por haber dado lugar por causa de la que hubiesen sido declarado culpable a la

resolución  firme  de  cualquier  contrato  celebrado  con  una  Administración  Pública,  de

conformidad con lo establecido en los artículos 60.2 a) y 61 del TRLCSP.

Que  no  tiene  deudas  con  este  Ayuntamiento  derivadas  de  impago  de  rentas,

suministros y/o del canon fijado en contratos de arrendamiento de bienes de naturaleza

patrimonial o de concesiones sobre bienes de dominio público.

Que no tiene contrato de arrendamiento vigente de nave municipal en el Polígono

Industrial “Los Quince Socios” diferente a la que es objeto de licitación.

Que acepta que el órgano de contratación, en orden a garantizar el buen fin del

procedimiento, podrá recabar en cualquier momento anterior a la adopción de la propuesta de

adjudicación, que los licitadores aporten la documentación acreditativa del cumplimiento de

las condiciones establecidas para ser adjudicatario del contrato.

Que acepta que el momento decisivo para apreciar la concurrencia de los requisitos

de  capacidad  y  solvencia  exigidos  para  contratar  con  la  Administración  será  el  de

finalización del plazo de presentación de las proposiciones.

Lugar, fecha y firma del licitador.”

En  el  caso  de  empresas  extranjeras,  se  incluirá  la  declaración  responsable  de

someterse a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para

todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir en el contrato, con

renuncia,  en  su  caso,  al  fuero  jurisdiccional  extranjero  que  pudiera  corresponder  al
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licitador.

ANEXO Nº 2

MEMORIA DE LA ACTIVIDAD

1.-Por la procedencia de la actividad  –marque con una cruz-

Se  entiende  por  procedencia  en  el  caso  de  personas  físicas  el  determinado  en  el

correspondiente  certificado  de  empadronamiento  y  en  el  de  personas  jurídicas  el  del

domicilio social acreditado en la correspondiente escritura)

Local (término de Huécija) 

Comarcal (municipios integrantes del  Medio Andarax) 

Provincial

Regional

Nacional

Para acreditación de este criterio se aporta:

Certificado de empadronamiento

Escritura de constitución de la sociedad

2.-Por volumen de negocio.

_____________ euros

Para acreditación de este criterio se aporta: -marque con una cruz-

Modelo 390 de IVA del ejercicio 2016

3.-Por el capital social y por razón de la actividad –marque con una cruz-

  Capital social superior a 100.000 Euros

Capital social superior a 80.000 Euros

  Capital social superior a 60.000 Euros

  Capital social superior a 3.000 Euros o autónomos

    Actividad a desempeñar en la nave  –marque con una cruz-

Manipulación productos agrícolas o Industria Auxiliar de la agricultura

Agroalimentaria

Artesanía

Otros _____________________ (especificar)

Como  documentación  acreditativa  se

aporta_____________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________

______________________________________________________

ANEXO Nº 3

ASPECTOS TÉCNICOS Y ECONÓMICOS A NEGOCIAR.
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-Por Volumen de la Inversión a realizar en la nave debidamente acreditada

_____________ euros

De los elementos a aportar en función de la inversión a realizar los siguientes quedarán en

la nave objeto de arrendamiento, y se instalarán en el plazo que se especifica, pasando a

ser de la propiedad del Ayuntamiento:

DENOMINACION PLAZO VALORACION (Euros)

ANEXO Nº 4

“DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL LICITADOR PARA OMITIR LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS EXISTENTES

EN OTRO EXPEDIENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE HUÉCIJA (ALMERÍA)”

D. ________________________________________, con D.N.I. nº __________________, en nombre

propio, o  en representación  de ____________________________________________,  con C.I.F.

______________________________

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD:

1.-Que dicha empresa ha participado en procedimiento negociado sin publicidad, convocado

por el Ayuntamiento de Huécija para la contratación del arrendamiento de nave …... sita en

Polígono Industrial “Los Quince Socios” , de Huécija.

2.-Que la citada empresa participó en el procedimiento convocado por el Ayuntamiento para

la  contratación  de  __________________________________________________,  con  fecha

_________________ (se requiere que  no hayan pasado más de cinco años desde 

documentación (indicar lo que proceda):

.  Documentación  acreditativa  de  la  personalidad  jurídica  y  capacidad  de  obrar  de  la

empresa, y, en su caso, representación.

. Declaración responsable de no hallarse incursa la referida empresa en prohibición para

contratar de acuerdo con el artículo 60 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del

Sector Público, haciendo referencia expresa a la circunstancia de estar al corriente del

cumplimiento de las obligaciones tributarias y de seguridad social.

3.-Que dicha documentación se encuentra plenamente vigente en el día de la fecha y no ha

sufrido modificación o alteración alguna.

4.-Que solicito acogerme al derecho recogido en el apartado f) del artículo 35 de la Ley
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30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común.

Lugar fecha, firma y sello del licitador.”

Debatido ampliamente el tema, el Pleno, por seis votos

a favor ACUERDA:

1º.-  Aprobar  el   Pliego  de  condiciones  que  regirá  el

contrato de arrendamiento de las naves municipales situadas

en el Paraje conocido como Los Quince Socios.

2º.- Publicar el anuncio de licitación en el Boletín Oficial

de la Provincia de Almería.

3º.- Publicar el Pliego íntegro en el Perfil del Contratante

de la web oficial del Ayuntamiento de Huécija.

4º.- Publicar el anuncio de licitación en un periódico de

gran difusión así como en el Facebook del Ayuntamiento de

Huécija.

5º.- Nombrar como vocales de la Mesa de Contratación por el

Grupo Socialista a D. José Angel Cantón Amate y suplente

Dña. Sonia Cantón Giménez, y por el Grupo Popular a Dña.

María del Mar Solvas Amate y como suplente Dña. Ana María

Vizcaíno Amat.

PUNTO DECIMO.- RUEGOS Y PREGUNTAS

No hubo.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por orden del Sr.

Teniente Alcalde, se levanta la sesión de lo que yo, la

secretaria Accidental CERTIFICO. 


